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ACTA REUNIÓN DICIEMBRE 2019
CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE

COMENTARIOS

La reunión, correspondiente al mes de Diciembre, tuvo como objetivo conocer los alcances del
Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica por Material Particulado 2,5 del Valle

Central de la Región de O'Higgins", en el contexto de la etapa de participación ciudadana (PAC).
Dicha consulta concluye el día 15 de enero del 2020.

Dado lo anterior la reunión consistió en una primera presentación, a-cargo de la encargada de
PAC de la SEREMI, a modo de contexto sobre participación ciudadana; fechas, vías de
comunicación y formas de emitir observaciones. Posteriormente, se hizo una presentación técnica,

a cargo de la encargada del Dpto. de Calidad del Aire de la SEREMI, quien expuso los contenidos
del a nteproyecto y resolvió algunas dudas u observaciones del Consejo.

ACUERDOS

Los miembros del Consejo acuerdan, revisar el anteproyecto en detalle para luego debatir y
compilar las observaciones. Dichas observaciones se realizarán a la página web en un documento
único que represente al Consejo, el cual será firmado por el Presidente.

LUGAR:

SEREMI MA
FECHA:

13-12-2019
RESPONSABLE ACTA:
Verónica González; coordinadora

T;:
ASISTENTES:

. Claudia Rojas (U. O'Higgins)
e Roberto Giadach (CODEPRAl

+ Carmen Núñez (ESSBIOI
. Graciela Correa (Federación Regantes)
e Cinthia Arellano (Seremi MA)

e Angeles Magaña (Seremi MAl
B Rodrigo Lagos (Seremi MA)
. Verónica González (Seremi MA)

EXCUSAS

. Cadudzzi Salas (CEDESUS)

TEMA:

Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica por Material Particulado 2,5 del Valle
Central de la Región de O'Higgins",



Para realizar las observaciones en forma conjunta, se acuerda una reunión extraordinaria para el
día 8 de enero del 2020 en Rancagua. Los detalles se coordínarán vía correo electrónico.

Se acuerda enviar el acta, en conjunto con la presentación del anteproyecto, previo a la reunión
extraordinaria programada.

Se acuerda, a partir de la reunión de enero, cesar la realización de reuniones ordinarias del

Consejo, hasta retomar en el mes de marzo del 2020, fecha en la que corresponde el término del
período 2018-2020 del presente Consejo.
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Consulta Ciudadana
Antecedentes Anteproyecto

Plan de Descontaminación Atmosférica MP2,5
Valle Central de la región de O 'Higgins

¿Por qué la contaminación del aire es un problema?
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El tamaño y composición quimica de las

partículas determina el efecto en la salud
l\ih&
izquÉa&

nariz
Partículas mayores que MPio son atrapadas por la

Las MPto puede ingresar hasta los pulmones.
Particulas PM 2.5
mcnorn a 2.5 m

MP2,s puede ingresar hasta los alveolos y luego a
la sangre.

Partículas ultrafinas llegan con facilidad a la

sangre.
Particulas PM10
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La contaminación atmosférica desafío para la
autoridad ambiental en Chile

Hoy 10 millones de personas en el país están expuestas a
una concentración promedio anual de MP2,5 superior a la
norma.

7 millones de personas corresponde a la Región
Metropolitana, 3 millones al resto del país.

/
q

% de persanas afectas a contaminación por MP2,5

Ü
H Resto del país

a Valle Central Reg. O'Higgins

H,obfl8¿F'!8H#'!11EPIHF'
77% del total regional

Más de 700.000 habitantes

Hitos en la gestión de la calidad del aire en la región
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Declaración de Zona saturada por MP10

5 de agosto

Publicación del Plan para MP10

Declaración de Zona saturada por MP2,5

28 dejunio
Inicio de elaboración del Plan Para MP2,5

Publicación Anteproyecto

Consulta Ciudadana Plan Descontaminación
Atmosférica Valle Central

7 de Octubre 2019 al 15 de enero de 2020

l
2020

.J Elaboración Proyecto Definitivo
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¿QUESE HAESTADO HACIENDO?
PDA MPIO vigente desde el 5 agosto 2013

Medidas Plan de Descontaminación

Programas de educación y difusión

Gestión de

Episodios

Paliativas

Estructurales: Reducción de emisiones Se extiende entre
l de abrily 31 de agosto

¿QUESE HAESTADO HACIENDO?

Transportes

Prohibictdn d+ quertull H

tS de abdi al IS de septiembre.

para el prlmer año .
de abdi al IS de uptlemba.

Uml» d+ emIsIÓn W pan
existentes.

de pan
ieMlllassecBdans de creias

deben mhlmbar las emldmes
fuBHval
Umltel de «nlslón pan hamas

da

y exl8tentaB

u)do el año de quemar

coítB próctta pan prew«nir o
evltarlag efectos de las heladasdole

Estado,

cansultarlasycentr03
nmunltarlos de nlud deben

H pmhfbe +n b zona uturada la
qui8ma llbn de hda& nas y do

todo Upo de resldtnt ari la vía
pública o en redntos prívadn. deTHt»lto {UOCt).

En caso de episodios
(Alerta. Preemergencia. Emergencia)

Establecimientos educacionalesSólousarcalefactores
sólo harán actividad físicaaleña certificados en gimnasios cerrados

INDsólo haráactividades
enrecintoscerrados

0
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¿QUE PASA CON EL AIRE EN EL VALLE
CENTRALDE NUESTRA REGIÓN?

Promedio Trianual MPIO Promedio Diario P98 MP10

'É

} Hi:liliBliñH

R

N' Episodios MP2,S
2018 (1 abrll a1 9 de npüembrel

then aull&n y
a ün vl P

Angle Tf'niKO yAldlvbJ
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Aleft6 B ]0t8 P»epgfll-lBpnl(u n }0t4 tmi8pnKU

Plan de Descontaminación (MPIO y MP2,5)

Plan de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica
Comité Operativo

SERVICIOSPÚBLICOS MUNICIPIOS

ntul lh Transpultn Y IdecomnllEe61Blq

!CRC&lt de tlbefllü

üsl b d le uulw y eqHiü©d de Cópwo

POÜCÍB IMbtHKIHIn dB Chile

)l0eiHlipridBncl4 dBI Ued

Gobem+cldn dB
3CRCHI de iUvb
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==:

3CRCUI de aras PÜbllc
rb%HTH

Dna'mn

9e+ipelyleú

»n ip nd d de colnrr
lp#!d+d dp Caltauo
ipelidad de Qünüwalqlo

M!!-üCIP311d3d dp OMiiKH
Hljllkhdldnd
MBIPqi(IP01bded

viper y'alio44 + h&v!

elas!p41+#+p n u#nta úe
óunitinel+dnl dR na«niro"'l"P'ud-l + n-nqu

ip ilded d Ro

belHBd dB RBHbP l d«

IPalHÜd
Inallllad

Presentación

ConseJode
Mlnhtrol

Dlarlo Oficial

(Plan Vigente)

Publicación
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Plan de Descontaminación (MPIO y MP2,5)

Resolución Núm. 503 exenta.- Santiago, 21 de junio de 2018.
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE DA INICIO A PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE

DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR MP2,5 PARA EL VALLE CENTRAL DE LA REGióNDE o HiGGiNS

Resolución Núm. 659 exenta.- Santiago, 3 de agosto de 2018.
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE DA INICIO A PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR MPIO PARA EL VALLE CENTRAL DE LA REGIÓN DEL
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

Hasta que no se encuentre en vigencia
el nuevo Plan de Descontaminación
continua vigente el D.S.15/2013.

Anteproyecto
Plan Descontaminación

Atmosférica
MPIO y MP2,5
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Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central Higgins
Antecedentes
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escontaminación AtmosféricaAnteproyecto Plan
Valle Central Higgins
Antecedentes
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P

=nvanta=lo de euliilonea Valle Central da O'Blgglna , año
bane 2017

G=AfJ.co 4 . Contribución po=eaatt:al da enlalones de gB8i

pares.cta.as poe.sector panal.l+.Both.satu=adal
y

La combu3ti6n Fadi.donclal de leña eB la principal fuente do
rniater[a[ pa=t]cu].ado lino, = p e8entando un S4t de ]aa em]a]ones
Esto so exp]íca po= ]a proporción de vivi.ondas que constuine ].eña en
1 Área urbana de VKll+ Central d+ O'Biggs.ns (44f7t) iaíantras que

para e] Á oa ural, ü].danza a]. 83,2t. i.oa p=lnclpaleB tJ.poa de
a].etactores a leña utlllzadaa en beta zona. corresponden
ambuBt[ón Lenta que representa un 38.7t. ca].ofaeto hecht:o qua
].danza un 23.SI, salamandraa con un 16q y eoclnaB a let\a un 13+.En baal a cato =aeultados se 8tlm6 un aóa©ro de 123.24S
.].oractorao a coña on ]a zona saturada da] vail.a Central
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Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central O ' Higgins
Antecedentes

La reducción de conceuuiación por sector se muesca tambiái en la Figura 10. Se ibsen'a
que son las medias del sector residendal las que tienen un mayor impacto en la noilnativa
diana.(57%). nnlbiénluy un vierte impacto en la reducción de emisiones poduao de las
medidas asociadas al Plan de bÍPio agente en la zona(41%). La concenimción con
proyecto coaesponde a] área azul. observándome que la nomla diaria de bcíPu se cuinplüía
enelaño2023.

Figura ]O: E\'olucióu de conceda dia:ia dc btPu pan haaa base y pme par s«lores (}i
Las medidas de reducción
de emisiones propuestas

en el Anteproyecto
permitirían cumplir las

normas de MP2,5 anual y
diaria daño 2029 y 2023

importantes aportes del
respectivamente, con

sector quemas y
residencial.

€'#'a©©'©'g'©'.©#©©©©

Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central O 'Higgins
Antecedentes

caso d€ 1a concenaación anual de b(P2.5. presenada en la Figura
concenuación inicial de A4Pu diario paa el año 2017 es de 24 pg/bi3

la

Se obsen'a que la medida de prolnñicióa de quen)as agícola es la que tíene un mayor
uilpacto en la nomlativ7a anual conespondiendo a im 37% de la reducdón. segado por las
il)adidas del sector residencial(35%). También ha) um ñ]erte impacto en ]a ;Mlc¿ón de
misiones ptoduao de las medidas asociadas al Plan de ópio vigente enla zom(26%)
Considerando estas deducciones. se logia cimlplüla nom)atitm pam el año 2029.

Figttm ll : E\'olucióa dc o=oncenü a[ de bíP2.s pam ]biu ]uw y apone por sa]

n n Cw l.B )dP25

w w )gana anual btP25

Elnbomcióa propia. Nata: Gíáñco corrado en

l
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escontaminación AtmosféricaAnteproyecto Plan
Valle Central Higgins
Antecedentes

B

Tabla 9: Reducción de einisionn l»r medida. aüo :030. told'año.
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Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central O ' Higgins
Antecedentes

Caras
e\'lados la»Halo & caalianza editados :01T. lat+nalo d+ coaíhnza

«hUSo% «c) d 90%
(P+íc+atU Figura C: Casos exñ:arios dei Pian

(2021-2Q30)

Número dc casos ctaados pala todo
el periodo de implementación del
plan(2021-2030). aúbuiblcs a la
reducción de conaininants
atmosf&icos.. pam cl pcPcentil 50 y
su imerx:ajo de confianza(IC) al
9a6.

emisiones generará los
siguientes beneficios:
reducción de los casos

La reducción de

b-:ñ-l-M.
\Físius Saks dc

i97 l [w'sos]

i.2m l [395-z03]

83 [ 43 - 1Z ]

1.438

[ n3 - 8S ]

[ «2-230]

[ 3-a74 - is.733 ]9.n3

1.017.34S

reducción de efectos en
la salud humana con la

de mortalidad

i [iiz..s98-i4ins] [ 9021'B - 1.13252S ]

disminución de costos
consecuente

en salud

-ú;-bU) i ''" ü-)
11 t 32Reca3dbie a BeBfB 'r Ojos

Pi.ohñ. r'blet»IRAS

Figura D: Bclti!idos ]' Costos d€!

Probá. G-ndaal calelbaoln los l>aleñcios cstinndos (USS335
amores) de[ PDA son a ]os costos
(USS197 millones). con un beneficio
neto dc USS13S nliUoncs y inn razón
beueñcio.costo de 1.7.

\l'E- Reacoadideaaaüeato

\N. anna al:dadóa

t+nnlco

Probá. C-p dee:

El sector residencial « el de mayor
aporte en ]os costos. con un 98% del
total
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Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central O 'Higgins
Antecedentes

Figura 1:: Costos y lleneñcios. \dor presetne en atiilones de dólares

B/C-1,7
Además se reduce el consumo de

combustible principalmente para el
sector transporte. Existen otros

beneficios no cuantificados en este
análisis como reducción de emisiones
de contaminantes climáticos de corta

vida, mejora en la visibilidad,
disminución de efectos negativos en

ecosistemas, entre otros.

P3®

E 2so

!.,. ]
g ioo

so

Los beneficios tdorizados se estiman en USD 335 mílloa«. pala un holizome de

evaluación dade 2021 a 2030. aUibuñles piincipalmeüe al sector iesidenchl ) agícola

(61?6 y 36% respecúanlente)
El análisis permite concluir que la

mplementación del PDA del Valle Central de
O'Higgins, junto con incitar el cumplimiento de

las normas vigentes del Estado de Chile, es

altamente rentable desde el punto de vista
social.

Los costos \uloiizados se estiman en USD 197 mUjüaes, pm un hotizonie de

evduacióa desde 2021 a 2030 aaibubles. al igual que en los bmeñcios. al senor
midmcN (98eá) }' a#cok (1.61i)

Los beneficios netos en Amor presente se estiman en USD 138 mUones. Gon am lazóa
beaegfio-costo de 1,7.

Anteproyecto Plan Descontaminación Atmosférica
Valle Central Higgins
Antecedentes

B

le:

Medidas Plan de Descontaminación

Programas de educación y difusión

Gestión de
Episodios
Críticos

Paliativas

Estructurales: Reducción de emisiones

3
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de Descontaminación
#
PDA

O'HIGGINS

Comettiatüación y uso de

Prohibición en ána urban\a de

bncagua y Macltali de
sisiüílas de caletácción a leña.
En el iesto de ta zona satunda
plohüición a2 años

de salamandras. hechüos y
cocinasaleñaya4años
caleíbctaes no certificados

P«SE.
Prohibición inmediata de

dtineneas de l)oga abierto.
quema de elementos distintos
a leña. üiquetas

o peUets. indxya)do la leña de
frutales.
ñohibición ütmediata de uso

decalellacüoresaleñaen
esta)iecünientos comeKiales.

seívidosy organismos
públicos y lugares cayo
desünonoseahabitacional

Prohibición Énívediaca de

usodecalefáctoíesaleñaen
establecimientos

x.

Pxohibición8radualde
quemas agñcolas. lte8aldo a
6 acosa unaprohibicióntotat
de quemas.

hohibición de quemas da-
miciliarias y en sectores pri-
vados. ya sea quan\a libre o
eníeceptáctÁos.enáreas

uñanas y rurales.

comertialu servicios y

organismos públicos y

lu8aíu kiyo destino no sea
habitacional
Prohibición inmediaa de

calefáaores a leña y Daos
dendroenerBéiicos pan
calelácciónen
depp taiiCRtOS.

ñ Medidas asociadas
industrias

gecución de un Programa
de Recambio de Caleíáctores.

Se establecen límites de

emisión en caldens. hornos
i des. panificadoíes.
tündiciones de hiero. acero

y plomo y secadora de
8nnos y semillas.

Enuega de stñgdios de
acondicionamiento tümico
pan viviendas existentes.

EstándaKU üémücos y

nuevasexi8enclaspaía
vúiendas nuevas pan
ittpulsa listen\as de
caletácción dbtintos a leña.

/"''>-\ { wedidas de control de

s'NHaJ emisiones de amoníaco en
planules de aves de carol

PDA
O'HIGGINS

de Descontaminación
Palm??,s

ñ

T

Programa de renovación de buses
imputsando la reducción de emisiones.

. lo de mayo y 31 de
agostodecada año.B

Plan de gestión y ord.enamiento det
transporte en Rancagua y Machali pan l.a
reducción de emisiones

{ Plan de Gestión damero centnt Rancagua
para incentivar el uso de transporte público.
el uso de ciclo Vias y la peatonallzación.

En episodios ancas (alero.

u---"''p fuentes indusa'tales y suspensión de

acüüdades ñsicasy deportivas.
( Plan de movilidad sustentable y
normalización de cíclovias y sendas
multipropósito.

{ Segunda fase del ASM (Acceteration
Símulation Modem eri tas Plantas de Revisión
tecnica de la Región pam control de
emisiones.

Pío8ramas de capaciDción y díflisión

inplemenDdospor servida públicos y

munnplos.

4
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Antép
de Descontaminación

LA CONSUL:lA CIUDADANA

B€
PDA

QHGGWS

¿Qué es la Consulta Ciudadana? ¿Quiénes pueden realizar
observadores y cómo puede la
ciudadanía entregarsuopinión?Es un mecanismo de participación ciudadana

que consiste en ta implementación de
espacios y canales para invitar a la ciudadanía
a participar e incorporar sus opiniones
aspecto de materias de relevancia ambiental.
mejorando aíí la gestión pública.

Hasta el 15 de enero de 2020. cualquier
persona podrá conocer el Anteproyecto del
PDA MP2.5 y envíar sus opiniones.

observaciones y/o aportes por esaito vía
plataforma electrónica

¿Qué se somete a consulta? hup://

® mma.gab.cl

«) Seremí del

Et Anteproyecto del Plan de Descontaminación
AtmosReñca por MP2.5 det Valle Centnl de ta

Región de O'Higgins (PDA MP2.5) aplicado en

las comunes de: Graneros, Rancagua. Doñihue,
Olivat. Coltauco. Coinco. Quinta de rococo, San
Vicente de Takua Takua. Ptacilla. Mostazal,

Codegua. Machali. Mattoa, Rengo, Requínoa,

San Remando y Chimbarongo.

través de ta Oficina de Partes de la Semmi del

Medio Ambiente de ta Región de O ' Higgins o
a través de actividades presenciales que se
realizarán durante el periodo de consulta.

0
pdte Ambiente O

5
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'c

17 diciembre 1 18 diciembre

Jueves

20 didembre19 didembre
Taller

Machali
18:00 horas
Auditórium

Municipal Edificio
Consistorlal, Plaza
de Armas N' ll --

subterráneo

Taller

Rancagua

17:00 horas
Salón Auditórium

del Instituto AIEPI
Calle Cuevas N'

70,Rancagua

6 de enero

Taller

Codegua
18:00 horas

Unión Comunal
deIAdulto

Mayor UCAM
Barrio Cívico S/N

Martes

7 de enero
Taller

Malloa
18:30 horas

Salón Alcaldes l.

Municipalidad
Malloa

B. O'Higgins 525

Miércoles

8 de enero
Taller
Oliver

18:00 horas
Sala Multiuso

Avenida Estadio

s/n (costado
glmnaslo
municipal)

Jueves

9 de enero
Taller
Cornea

17:30 horas
Salón Centenario

Ilustre

Municipalidad de
Coinco

Plaza Los Héroes

N'3

Viernes

10 de enero
Taller

Requínoa
17:30 horas

Lugar por
confirmar

Anteproyecto
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIAL E LENA

e

i

1. Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de la leña
Desde la entrada en vigencia comercialización de leña seca.

.Desde la entrada en vigencia prohibición de uso de leña que no sea seca (en el hogar)
Prohibición en el área urbana de Rancagua y Machali, el uso de calderas de calefacción de

uso domiciliario individual, calefactores y cocinas a leña.
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.
2.- Regulación referido al uso y mejoramiento de la calidad de los artefactos
Desde la entrada en vigencia prohibición de uso de:
.Chimeneas de hogar abierto
.Quema de carbón mineral, carbón vegetal, maderas impregnadas, residuos o cualquier
elemento distinto a la leña, briquetas o pellets, leña de frutales.
Uso de calefactores a leña en:

1. Establecimientos comerciales y de servicios,
2. Dependencias de Órganos de la Administración del Estado
3. Edificios municipales,
4. Establecimientos educacionales,
5.Salas de espera de consultorios
6. Centros comunitarios de salud familiar
7.Centros de salud
8. Establecimientos u oficinas cuyo destino no sea habítacional.
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.
,Recambio 20.000 calefactores a leña y cocinas a leña.

Leña

6
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Anteproyecto
CONTROLDEEMISIONES AS
COMBUSTION RESIDENCIAL

e
i
CIADAS ALA
E LENA

A=ticu]c> 4. A paxt]r de ]a pubs.icaci6n de]. presente Decí'eto,
prohíbe en ]a Zona A e]. uso de calderas de calefacción de uso
domiciliario (cuando su utilización es para una casa habitación de
forma índividua]) , ca]efactc>res y cocinas, que uti.].leen o puedan
uti[iza= ].eña. carbón vegetal. y ot=c>s derivados de la madera. paz'a
eua].quier fi.n. En ].a eventual.idas que ].a fecha de pub]icacíóa de],
pian sea durante e]. periodo de gestión de episodios e=ítícos,
estaba.ec]do en e]. axtícu].o 48 de este Decreto, esta prohibición
comenzará a reai.r e]. ] de enero de]. año siguiente.
En esta áz'ea estará permitido el uso de baldez'as y calefactores a
pe[[ets de madera que cumplan con ].os ].íir\item de emisión
estaba.ee]dos en ].a Norma de Emi.si.6n de Maten'ial Pa='titulado para
].os ax'tefactos que coinbusti.oden o puedan eoitibusti.adar leña y
pe[[et de madera, estaba.ecída en e]. D.S. N'39, de 201].. de].
Minístexlo del Medio Ambiente.

Leña

A='&3.cu].o 5. E]. KÍnistex'io de] Medí.o Ambiente. podrá generar ].os
antecedentes necesarios para extender' ].as exi.gencias de] A=tícu].o
4 a toda el área urbana de la zona saturada. con antero.oridad a la
actualización de]. presente Plan.

Los locales que comerclallcen leña deberán contar con un
xilobigrómetro que permita verifícax' el cumplinüento de esta
norma, para ser ut]].izada a ]'equeri]túento de]. c].lento. Di.cho
equipo deberá contar con electrodos que pernítan media a una
profundidad de a]. menos 20 nm pala asegurar que se estaba.ezra e].
contenido de humedad a] interior de ]a ].eña.

La fiscalización del cumplimientc> de estas medí.das será
competencia de ].a Superíntendenci.a de]. aedio Ambiente conforme asus at=ibuciones.

Anteproyecto
NTROLDEEMISIONESASOCIADASALA

COMBUSTION RESIDENCIAL E LENA
e

B'

Regulación referida al mejoramiento de la eficiencia térmica de la vivienda

Leña
Aplicación de subsidios de reacondicionamiento térmico a viviendas
existentes.

SEREMI de Vivienda y Urbanismo 10.000 subsidios para el acondicionamiento
térmico.de viviendas existentes, dentro del plazo de 10 años. PPPF
Consideración de viviendas de baja demanda energética

Estándares para viviendas nuevas.

24 meses, viviendas nuevas que se construyan en la zona saturada deberán
contar con sistema de calefacción integrado distinto a leña o dendroenergétíco,
calefacción distrital o viviendas con baja demanda de calefacción.
Fiscalización y sanción: Superintendencia del Medio Ambiente.

Ministerio del Medio Ambiente, en coordinación con el Ministerio de Vivienda
y Urbanismos, diseño proyecto piloto de calefacción distrital para un conjunto
habitacional nuevo en la zona saturada, financiamiento sectorial o del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

7
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Anteproyecto
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIAL E LENAe P

e

i
B

Articulo 20. Desde la entrada ea vigencia de] presente decreto, e],
SERVIO con apoyo da la SERElCI de Vivienda y Urbanismo deberá

forzar progresivamente l& fiscal.i.zac16n de las obras fínanci.adós
a través de prog=ama8 de subsidi.os de melarami.ente térmJ.co de
vi.Tiendas del Ministeri.o de Vivienda y Urbana.smo. de conforitüdad a
la dispone.biii.dad presupuestarla para dICha función .

Leña
A=t3.culc> 21. A conta de los 12 Reses desde la publicación del
proaonte Decreto, so prohíbe o] uso y/o inata].avión en vi.vlenda8

que ae construyan en áreas urbanas de la zona saturada. da
quípos de ca]efacci.6n a coña. Para cumpiir con ].o anterior. laa

viviendas nuevas deberán contar con un si.staja de caJ.efaeci.ón y.
[ntog=ado que no ut]]íee leña como combust]b].e Q bíen contar con

tema de ca].efacci.6n di.abri.ta]. o que las viviendas
una demanda de calefacci.ón menor a IS kllh/a: año.Abrira t' ("a

La demanda de calefacci.óa se riete:
calIfiCacIÓn Eaergéti.ca de vi.vlendi

.na='á con ].

de M:NVO.
idología dc l

Ares.cuio 22. A contar de ]os 12 moses decide ]a pubs.lcaci6n dal
presento Decretar las odlfi.caci.ones públicas que so const;myan
[ Área urbana de ].a zona au]eta a] P].an. y que tengan una derribada

de calefacc16ti mayor a IS kWh/m: año. deberán Gontaf con un sistema
do ca].olacc]ón ya ]nteg üdo que ut]]J.ee un coiabustíb].e dJ.stJ.nto
Leña. o un sistema de ca].efacc16n d]st=]ta].

i.a deatanda de calatacci.ón se determinará con l.
CallfJ.caCiÓn Energéti.ca de Vivi.endaa de lllNVO.

!todos.olía de l

A=tá.Guio 23. En e] p]a=c> de 12 meses contado desde ].a entrada en
vi.gencía de] presente deal:'Qto, ].a SERE)u de Vivienda, en conjuntoon [a SEREM[ de Economía. medíante ].a Corporación de Fomenta
(CORR'O) y/o el Servicio de Cooper'aci.6n Técnica (SERCOTEC) , o quien
].os reemplace en el narco de sus competenci.as. diseñaron y
jecutarún un ?lograra para la genes'aci.6n de capacldadea para medí.=

la hernotJ.ci.dad de edi.íi,Caci.ones. a fln de aumentar la oferta de
pruebas de ]nfi.]t=onet=ía cn ].a zona saturada. LO anterior. podrá

reforzado por ot as servicios que puedan ejecutar Frog a:n\as
objotJ.voa sinn.lanas y/o complementarios. medí.ante fondos

torla].es v/o rNDR.

Anteproyecto
CONTROLDEEMISI i NESASOCIADASA + UEMAS

CAPfTULd III CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A QUEMAS
AGRICOLAS Y FORESTALES

Quemas
preferentemente forestal :

.Prohibición quema en terrenos agrícolas, ganaderos o de aptitud

a) Desde la entrada en vigencia: l de abril a 15 septiembre
b)A contar de 3 años : l de marzo a 31 de octubre.

SAG mediante resolución
c) A contarde 5 años : l de enero a 31 de diciembre.

seguridad fitosanitaria
autorización de quemas en otra época por

CONAF mediante resolución autorizar quemas manejo combustible vegetal
para prevenir incendios forestales.

Prohibición de control de heladas mediante la quema libre de
basuras, neumáticos, plásticos, cueros y residuos industriales en
general.

Fiscalización y sanción: D.S.276/1980 Reglamento Roce a Fuego
Ministerio de Agricultura.

8
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Anteproyecto
CONTROLDEEMISIONES ASOCIADASAejPÜÜ:leal IB e l H rll B ril.= li'l l e

.Prohibición quema libre de hojas secas y de todo tipo de residuos
en la vía pública o en recintos privados, ya sea quema libre o en
receptáculos, en áreas urbanas y rurales.
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

Quemas

ñ

¿
©

- SEREMI de Agricultura procurar financiamiento Programa Sistema
de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios SIRSR ejecutado por SAG u otros programas
relacionados a la reducción de las quemas.

-SEREMI de Agricultura coordinará los programas de capacitación y
difusión de SAG, CONAF, INIA e INDAP orientados a la reducción de
las quemas agrícolas.

Anteproyecto
CONTR EEMISIelPbü:¿ell lb NES ASOCIADAS AINDUSTRIA

Industria

Control de emisiones de amoníaco (NHa)
Los planteles de aves de corral, acciones que
permitan asegurar el buen manejo del guano

de las aves al interior y exterior de los
planteles.

9
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Anteproyecto
CONTROLDEEMISI +. NESASOCIADAS AINDUSTRIA

Articulo 34. A partir de la entrada en vi.genda del presente
Decreto, para da= eumpliadento a los artícuios 30 y 31. aquc].].aa

taco.oaari.aa no consíde=üda8 an el aJ:'título procedente,
deberán realizar mediciones disc:'etas de np y SO:. de acuerdo los
itodos de medición ofi,ci.a].oa y on laboratorio reconocidos coiin
álídos po= la Supo=lntendoncla dol Medio Ambiente.

Industria

l,a perlodicídad de dichas medí.clones di.seretas depipnderá dol tipo
de combusti.b].o que $8 utilice y e] sector, según se estaba.ece en
[a 8]gu]ante Tabú.a:

Anteproyecto

CApiTol.o vi

Artículo 4S. Desde ]a entrada en vigencia de]. p='esente Decreto,
todos aquel.los proyectos o actívi.daries, inca.vidas sus
lüodifi.naciones, que se sonetan a] Sistema de Evan.naci.ón de Impacto
A:nbi.enta]. (SOIA) r que gene:'en directa y/o india'eetamente emi.stones
en valores i.gua]es o superiores a ].o especi.fijado en la siguiente
tabla. deberán compensar sus emisiones en un 120t del monto total
anual de eaü.stones de ].a actividad o proyecto.

:lQT DE PASIONES

Tabla N'23: Líníte da emisión para ci loción da emisiones

A efectos de la compensación de emi.stones, aquel.].os proyectos que,
con pc>sterio='edad a ].a entrada en vigencia de]. p.esente Dec:'eto,
presenten alguna modifieaci.ón(es) y/o amp].iaci6n(es) y que deban
ingresar a]. SEÑA, deben'án sumar estas eitt]s]ones a ].as anteriores
que fcnnaa Falte del proyecto. exeeptuandc> aque]].as emi.stones que
hayan sido compensarias previamente.

Artícuio 46. Pala acredi.tar e]. cunp]íatíento de ]o estaba.ecJ.do en
e]. art51cu].o precedente, e] títu].ar deben'á px'esentax ua Frog:'ama de
Compensación de Emisiones (PCE), en el plazo de 60 días hábiles
desde ].a dictaci6n de ]a Reso].uc16n de Ca]ífícae]ón Andi.enta].
coz:'espondlente, el que deberá sez' aprobado por la SERENI del
Medio Ambiente.
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Anteproyecto
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A TRANSPORTESe

Programa renovación de buses
Priorizar renovación vehículos de transporte mayor que cumplan con las normas de eficiencia
energética, vehículos eléctricos, híbridos, a gas o bien que cumplan con la norma Euro 6.Transportes

Plan de gestión y ordenamiento del transporte en Rancagua y Machali
Aumento cobertura, optimización de frecuencia, aumento cobertura horaria, vías exclusivas
transporte público, intermodalidad

Plan de Gestión damero central Rancagua incentivar el uso de transporte público, el uso de ciclo
vías yla peatonalización

Acceso vehículos transporte público, carga y descarga, paradas diferidas transporte público,
eliminación estacionamientos, estacionamiento bicicletas, intermodalidad.

Plan de movilidad sustentable y normalización de ciclovias y sendas multipropósito

Normalización al estándar vigente de las ciclo vías que lo requieran (urbano) y criterios para sendas
multipropósitos (rural) en comunes de la zona saturada.

Plan de inversión con el fin de favorecer el aumento, la optimización y conexión de las redes de
ciclovias y sendas multipropósitos nuevas y existentes en la zona saturada.

Segunda fase del ASM (Acceleration Simulation Mode) en las Plantas de Revisión Técnica de la
Región

Anteproyecto
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPICe ejP)leIOS CRITICOS

l de mayo y 31 de agosto de cada año

En caso de episodios
Alerta,

Preemergencia,
Emergencia

Alerta

Se prohíbe el uso de artefactos a leña
fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

Preemergencia
Se prohíbe el uso de artefactos a leña

Prohibición calderas y hornos a leña o carbón
Prohibición calderas (75 kWt ) con límite emisión

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

Emergencia
Se prohíbe el uso de artefactos a leña

Prohibición calderas y hornos a leña o carbón.
Prohibición calderas(75 kWt) con limite emisión.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

11
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Anteproyecto
PLAN OPERACIe NAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOSe e

En caso de episodios
Alerta,

Preemergencia,
Emergencia

SEREMI de Educación podrá suspender las actividades
físicas y deportivas al aire libre y recintos cerrados, o
modificación actividad física
abordando

por
aprendizaje

bajo
impliquen

menor desplazamiento.
objetivos de

impacto,
que

SEREMI del Deporte podrá suspender talleres o
actividad al aire libre y en recintos cerrados que están
bajo su financiamiento u organización.

En Preemergencia y Emergencia Ambiental
suspensión actividades deportivas masivas al aire
libre. (100 personas actividad física).

Anteproyecto
PLAN OPERACIi NAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS8

En caso de episodios
Alerta.

a) Ala=ta. Cuando se pronosti.que
regir'án las siguientes medí.das :

epísc>di.o c='ático de .X].e:'ta

Preemergencia,
Emergencia

Pxohíbi.ci.6ti de funeionalü.Bato de calefactc>res de uso
residenci.a] que ut.i]i.cen coinbustib].es s6].idos, ta].es como
].eña. y otros derivados de la made!'a. y cocinas a leña. Se
exceptúan de esta probibici.6n 'a='teíactc>s a pellets de nadelaque cunp]an con e]. D.S. N'39. de 201]., de]. Ministerio del
Medí.o Ambiente, que establece la Norma de Emisión de Mate=i.al
Partí.culadc> pa='a los artefactos que cozibustlonen o puedan
eombustíonar leña y pe].].et de madeja.

il. Px'ohi.bíción del fund.onanü.ente de calderas a ].eña o carbón.
con una potencia térlaica menor o igual a 7S kwt.

La flscali.zac16n de estas medidas y sandi.6n en caso de
incump[imíento. corresponderá a ].a Secó'etaría Regíona] Mila.ste=i.a].
de Sa].ud. conforme a sus atríbucíones.

12
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Anteproyecto
PLAN PERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS.e. e e

En caso de episodios
Alerta.

b) P=aexae=ganci . Cuando se protlostlque un episode.o c=ítí.co de
Preemergencia. regi=án las si.guientes cicci.ones :

Preemergencia,
i P=ohibici.ón de funcionaitliento de ca].efactores de uso

residencla]. que utilicen coit\busto.blas són.dos, tales como
leña, y otros derivados de la madeja, y cc>einas a leña. Se
exceptúan de esta prohl.bi.cí6n ].os artefactos a pelleta de
made='a que cumplan con e] D.s. N'39. de 20].1, de]. Ministerio
de]. Medio Aaib]ente. que establece ].a Nc>=ma de Emisión de
Mater[a[ Particu].ado para ].os artefactos que coinbusti.tenen o
puedan combusti.anal ].eña y pellet de madera.

Emergencia

Prohibi.ci.6n de]. funcionaitü.eREo de calderas a ].eña
con una potencia térmica menor o i.quai a 75 kwt.

ca='b6n,

P='ohi.bici.ón del funcionaitü.entc> de calden'as con una potencia
té=mi.ca mayol' a 7S kwt y menor o iguai a 300 kwt que util.i.cen
combustibles sólidos, a menos que acredíten enisi.ones de MP
i.nferiores a 30 mg/m3N.

La fisca].izacióa de estas medidas y sanción en Caso de
íncump[imieatc>, cor=e8pondexá a ].a Secretaría Regic>na]. Ministeríal
de Sa].ud, conforme a sus atribueioaes.

Anteproyecto
PLAN OPERACIe Í NAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOSe

En caso de episodios
) Ene=gaacía. Cuando se proaostíque un episodio eríti.co en el

ai.vel Enetgeacla, regilÁn las siguientes medí.das :

Prohibici.6n de funcJ.onaatíentc> de ea].efaetor 3 de uso
reai.dencía]. que utilicen combustibles g61i.dos, jalea eomo
leña, y otr08 deli.Tados de ].a madera, y cocinas a leña. Se
exceptúan de esta prohibición los artefactos a pellets demadera que cumpa.an con el D.S. N'39, de 2011. del tü.nlsterío
de]. Medí.o Antbieaté. que establece la Nc>=nn de Búíslón do
natería[ Part]cu].ado para ].oa ax'tefactos que cc>mbustJ.oren o
puedan combust]ona= ].eña y pellet de madera.

Preemergencia,
Alerta,

Emergencia

il. Prohibición de[ func[onala[onto de ca].dera8 a ].eña o ca='bón.

con uaa potencia téritü.ca menor o igual a 7S kWt.
Prohibición de] func]onaniento de ca].daras y hornea, excepto
horn08 paalfícadorea. con una potencia té mica mayor a 7S kwt
que utí]ícen combustib].es sólidos, a

en1lsic>aes de MP Inferiores a 30 mg/maN.
[.a fiscal.izac16n de estas medidas y sanción en Caso de
acumplíiüiento, carl'esconderá a la Sec:eta=ía Regional Minlsterial

de Salud. corlfo=ne a sus atJ:ibuciones .

nenas que acrediten

13
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Anteproyecto
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPPSlelo)(e S CRITICOS

X=ti.culo SS. Durante el p8rlodo de gestión de episodios críticos
SBRE}41 d© Educación comunicara a loB aotablaclmlantoaducaclonalas da la zona $üturada. el lnICIo de la Ce clan de

Internado diariamente sob 8 la evaluclón de laa nlvelwa de cal14ed
del aire y de las condiciones de venta.laelón. así ca:nio sobre la
Implem©ntaclóa de iRedída de pr©v nilón y t:útlqaclón. 8n el caso

que se haya declarado uaa conde,c16n de eplaodla crítico

i.a SBRE14: de CducacJ,ón podrá aueponde= las actlvidadea físJ.ca+ y

ara d&r eunp]]aúento a e tas ob]]gac]ones, ].a SEREni de Educación

coat[ngenei.as ]a ned]da adÑ.ni.strat]va a t=avús de una reso].ucíón

Coro medida adíeianal. las aatablecisüentoa deberán dejar
regi traelos en ]oa ]..íbros de ciases ]a suapen ]ón de 4etlv]dades

lectlva. Cata acclón Hará naci.lIGada al J.Dicto del puíodo da

ablecínlentos que !o=nen pa:te de l4i zona satarai

l.a SERENI de Educación inrormar4 a las DÍ.rlpccioniP Probá.nclales d+
Educación poBtorJ.or a los eplsodi.o críticos 81 moni.Corea d© loa

i.a SERE){: del Heblo Ambiente lara aia 4 n la SCRBltl dol Daoorte
l:\i,clo de la Gestión de Eplaodloa C=ítlc08. para que lo dl:aada

.usada. y ea aqu©Uos días ett que aa declara un epl80dlo
eo, Irilo:mar 80bre los rlosgoa de realiza dichas actividades

La SIRri4i del Deporte. podrá suBponaar tallelea o aatívd.dad al
aire IJ.bre y +n recintos cerrados que aat4n bajo au tJ.nanclanl©nto

pender aetlvldadoa doportlvaa nastvas al BIFE libre. Se
entendera por actividad na lva aquélla en que partlelpen

corresponderá a la SecFetaXÍa Regional iilnl8ta=lal de Salud

CP medidas
PPiaodío

llaciml.nntda PQn

aeporti.vi
la comun

l al l.br otalldad
d l

odl

-Á l

Edtrov

l mp

gaatl.óa d Llc

strunentos d
Bpenslón de c

i l ada

CQn ]

u orqani.zaclan
acto &dHIRIBt=i

bebe ser deDlünn nte l:t:ornai
del ínJPcla d©l pe:iodo do

modlant
s&16n da

qu

adl

d lrBUm©=qOi)C

mdo
.=aclÓi

perdonas
mnd

En caso de episodios
Alerta,

Preemergencia,
Emergencia

Anteproyecto

Programa
Educación
y Difusión

SEREMI del Medio Ambiente Plan de Educación y difusión actividades
de difusión en medios de comunicación, campañas informativas y
actividades con la comunidad y establecimientos educacionales.
.Cuenta pública anual sobre avances y cumplimiento del PDA.

SEREMI de Educación marzo directrices para incorporar temáticas en
plan de acción anual que complementa los aspectos establecidos en el
curriculum, que considere entre otros, el uso de guías y material
educativo en calidad delaíre.

€,"®%P Acciones municipios en educación y difusión

SEREMI de la Mujer y la Equidad de Género Fondo para la Igualdad de
Género para proyectos de organizaciones de mujeres de la zona
saturada.

SEREMI de Gobierno con SEREMI Medio Ambiente capacitación a
lideres vecinales.
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Anteproyecto

Actualización dn]. Plan ddi DaacantnKL .6n Atnoafó

Ares.cuio 68. La SrnEM] de] Medio Ambi.ente aetua].iza=á cada S años
}l ínventa='lo de etd.stones de Contaminantes atmosféricos de l
;ona saturada: )CP, )@10. 102.5, co. Nox. so=. cov y NH3.

CAPÍTOID IX. DISPOSICIONES

A=tá.cuio 72. Con e] propósito de compl.ementar en ].o que
Brío. ].os ]nat unentoa y mod]das, a 11n de cumplir las meta

do reducción do emíai.anoa planteadas, se establece para l
talón y actuali.zac16n del praaanta Decreto, un plazo máximo d

5 años desde ].a pubLicaCIÓn do]. misma on el DJ.arlo Oflcial.

Articulo 69. Durante la vi.genda del presente decreto, anualmente
los organismos y servicios púb]ieos que forman parte de]. Comité
Operativo de[ P].an y que tengan medí.das comprometidas en este,
deberán determinar ].os requeritnipentos asociados al cumpli:t\iento de
las medidas y aetivi.dados establecidas en el presento Decreto, a
fín de sali.ci.ta= el flnanciaiü.anto que asegure dicho cumplimiento.

Ares.culo '73

publicación
dj.spo i

WíTUID X=. VIMC=A

El presento Decreto, entrará
1]. Dlarlo OfJ.eial,

que tengan una vigencia di.fe

vJ.genc]a e]. día do
excepción de aque]].at

Articulo 74. SI el presente Decreto 8 tra a en vigencia en un
fecha poste[i.or a]. inicio de]. período de gestión de episodio

Éticos, indicadc> ea el a tícul0 48, 1as medida asagi.adós a ost
período quedarán auspend]daa hasta e]. período de gestIÓn d
plsodloe cl:'ÉtIcOs dol añ0 8lgul8nter apllcándose por tantc> la

medidas no=matlvas dlsponJ.bees a esa fecha.

Artícuio últi.co: Mientras n0 sean desi.grados los Delegados
Presidencial.es Regi.ona]es. de confo=]nidad con ].o dispuesto en ].a
].ey N'21.073, de 2Q18, 1a8 disposiciones de]. presente Decreto que
hagan rete:'end.a a di.Chas autoridades se entenderán refaridas 'a].
Intendente ='egíonal. on su cali.dad de órgano elecu'=ívo de
goblern global

MUCHAS GRACIAS!
U.L/']
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